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Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2020-00209-00 

ACCIONANTE:     EDNA CRISTINA CASTRO – EN CALIDAD DE  

 CURADORA DE WILSON ENOS CARRILLO  

ACCIONADA:                ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

            PENSIONES - COLPENSIONES 

VINCULADA:                 EPS SALUD TOTAL 

CLASE                  ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE FALLO  

 

Ingresa el expediente al Despacho con escrito enviado por la entidad demandada al correo 

electrónico del Juzgado el pasado 13 de octubre. 

 

Analizado el memorial en mención, se tiene que COLPENSIONES aportó documental 

relacionada con el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida el 08 de septiembre 

de 2020, para lo cual profirió la Resolución No. SUB 202290 del 22 de septiembre de 2020.  

 

Visto el contenido del aludido acto administrativo, la accionada dispuso reconocer el pago 

del retroactivo pensional a favor del señor Wilson Enos Carrillo por un valor de $32.742.423, 

señalando que dicha suma será ingresada en la nómina de octubre y se pagará en el mes 

de noviembre del presente año. Igualmente, se aportó la constancia de la notificación 

personal surtida de la mencionada Resolución No. SUB 202290 a la señora Edna Cristina 

Castro, en calidad de Curadora del señor Carrillo. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho considera que la Administradora Colombiana de 

Pensiones dio cabal cumplimiento a la orden impartida por esta instancia judicial en la 

sentencia proferida el 8 de septiembre de 2020; en tal sentido, en firme el presente auto, 

ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ 
notifico a las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


